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ACTA Nº 011-2024-CFIQ 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD  

  DE INGENIERÍA QUÍMICA  

                                                        (Viernes 21 de Junio de 2024)   

En Bellavista, siendo las 14:00 horas con cinco minutos del día viernes 21 de junio de 2024, se 

reunieron en forma presencial, bajo la presidencia del señor Decano Ing. Dr. CALDERON CRUZ 
JULIO CESAR; los representantes docentes categoría principal: Ing. Dra. SANEZ FALCON LIDA 
CARMEN, Ing. Dr. MEDINA COLLANA JUAN TAUMATURGO e Ing. Dra. AVELINO 
CARHUARICRA CARMEN GILDA; los representantes docentes categoría asociado: Ing. Mg. 
REYNA MENDOZA GLADIS ENITH y Lic. Mg. LAYZA BERMUDEZ FERNANDO HIPOLITO; el 
representante docente categoría auxiliar: Ing. Mg. RANGEL MORALES FABIO MANUEL; los 
representantes de los estudiantes pertenecientes al Tercio Estudiantil: Srta. SIHUE MALDONADO 
JULIETTE SCARLETT y Srta. SANCHEZ PAREDES XIMENA CAROLINA; actuando la Lic. Dra. 
REYNA SEGURA ANA MARIA en calidad de Secretaria Académica de la Facultad de Ingeniería 
Química con el objeto de realizar la Sesión Ordinaria convocada para el día de hoy, según citación 
y agenda.     

Luego de comprobado el quórum de reglamento, el señor Decano y Presidente del Consejo de 
Facultad de Ingeniería Química dio inicio a la sesión, para desarrollar la siguiente agenda: 

 
I. – GRADOS Y TÍTULOS. 

II. – ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN FINANCIAMIENTO DOCENTE. 

III. – PROYECTO DEL XII CICLO TALLER DE TESIS FIQ 2024. 

 
 
APROBACIÓN DEL ACTA Nº 009-2024-CFIQ y ACTA Nº 010-2024-CFIQ. 

Los miembros de Consejo de Facultad aprueban el Acta Nº 009-2024-CFIQ de la Sesión Ordinaria 
de fecha 31 de mayo de 2024 y el Acta Nº 010-2024-CFIQ de la Sesión Extraordinaria de fecha 12 
de junio de 2024.  
 
 
DESPACHO 

No hubo documentos para despacho en la sesión de Consejo de Facultad. 
 
 
INFORMES. 

El señor Decano Ing. Dr. CALDERON CRUZ JULIO CESAR informa: 

Que se ha emitido las siguientes resoluciones decanales: 

RESOLUCIÓN DE DECANO DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 090-2024-DFAIQ.- Bellavista, 13 de mayo de 2024. 

DESIGNAR al Jurado de Exposición para Titulación por modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional, 
titulado “SUPERVISIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN LA INSTALACIÓN DE GASES 
MEDICINALES EN EL HOSPITAL NACIONAL PNP LUIS N. SAENZ”, presentado por el bachiller de la Facultad 
de Ingeniería Química señor HUAMAN ESPINOZA MARIO CESAR, mencionados en el siguiente detalle: 

JURADO DE EXPOSICIÓN DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

 JURADO CARGO 

ING. MACHACA GONZALES LEONARDO FELIX PRESIDENTE 

ING. AVELINO CARHUARICRA CARMEN GILDA SECRETARIA 

ING. RANGEL MORALES FABIO MANUEL VOCAL 

ING. HERRERA SANCHEZ SONIA ELIZABETH SUPLENTE 

ING. MEDINA COLLANA JUAN TAUMATURGO ASESOR 
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RESOLUCIÓN DE DECANO DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 101-2024-DFAIQ. - Bellavista, 06 de junio de 2024. 

DECLARAR expedito para la Sustentación la Tesis titulada “SÍNTESIS DE HIPOCLORITO DE SODIO 
MEDIANTE UNA CELDA ELECTROLÍTICA” presentado por las bachilleres señorita CASTAÑEDA PALOMINO 
LIZBETH JULIANA y señorita ALANIA MEDRANO YELTSINA JOYCI de la Facultad de Ingeniería Química. 

 

RESOLUCIÓN DE DECANO DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 109-2024-DFAIQ. - Bellavista, 12 de junio de 2024. 

DESIGNAR como Director titular de la Unidad de Investigación de Ingeniería Química de la Facultad de 
Ingeniería Química al docente categoría principal a dedicación exclusiva Ing. Dr. DIAZ BRAVO PABLO 
BELIZARIO, a partir del 12 de junio de 2024 al 11 de junio de 2026. 

 

RESOLUCIÓN DE DECANO DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 110-2024-DFAIQ. - Bellavista, 20 de junio de 2024. 

DESIGNAR al Jurado Evaluador del Proyecto de Tesis, para la titulación por la modalidad de Tesis titulado 
“REMOCIÓN DEL ION POTASIO MEDIANTE MEMBRANAS DE NANOFILTRACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES (VINAZA) DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE PISCO, PERÚ, 2024”, presentado por los 
estudiantes señor AUQUI LOMOTE ANGELLO RONALDO, señor CRIALES JARAMILLO ANGHELO 
FRANCISCO y señor OLIVERA GARCIA LUIS ENRIQUE de la Facultad de Ingeniería Química, integrado por 
los siguientes docentes: 

JURADO EVALUADOR DEL PROYECTO DE TESIS 

 JURADO CARGO 

01 Ing. CARRASCO VENEGAS LUIS AMERICO PRESIDENTE 

02 Ing. IPANAQUE MAZA CALIXTO SECRETARIO 

03 Ing. GUTIERREZ CUBA CESAR VOCAL 

04 Lic. REYNA SEGURA ANA MARIA SUPLENTE 

05 Ing. MEDINA COLLANA JUAN TAUMATURGO ASESOR 

06 Ing. PORLLES LOARTE JOSE ANGEL CO-ASESOR 

 

RESOLUCIÓN DE DECANO DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO Nº 111-2024-DFAIQ. - Bellavista, 20 de junio de 2024. 

DESIGNAR al Jurado de Sustentación de Tesis para la titulación por la modalidad de sustentación de tesis 
titulada “CONSERVACIÓN PROTEICA DE LA CARNE DE CARACOL (Hélix Aspersa Müller) CON 
APLICACIÓN DE METABISULFITO DE SODIO (Na2S2O5)” presentado por el señor RIOS RODRIGUEZ LUIS 
ANTONIO y la señorita VASQUEZ CONDOR ROSA LUZ bachilleres de la Facultad de Ingeniería Química, 
compuesta por los siguientes docentes: 

 

 

JURADO DE SUSTENTACIÓN DE TESIS CARGO 

01 Ing. ANCIETA DEXTRE CARLOS ALEJANDRO PRESIDENTE 

02 Ing. SANEZ FALCON LIDA CARMEN SECRETARIA 

03 Lic. ESTRADA CANTERO JEANETTE NAZARIA VOCAL 

04 Lic. LAYZA BERMUDEZ FERNANDO HIPOLITO SUPLENTE 

05 Ing. CARRASCO VENEGAS LUIS AMERICO ASESOR 

06 Ing. LOPEZ HERRERA JORGE AMADOR CO-ASESOR 

 
 
PEDIDOS  

1. 
La Ing. Dra. SANEZ FALCON LIDA CARMEN solicita la ampliación del cierre de ingreso de notas 
de la tercera unidad, programado para el día 25 de junio de 2024, debido a la suspensión de las 
actividades académicas en la Universidad Nacional del Callao el día 18 de junio de 2024, por motivo 
de llevarse a cabo las ELECCIONES DE DOCENTES 2024, lo cual perjudicó y generó un retraso 
en las actividades académicas de la Facultad de Ingeniería Química.                      ORDEN DEL DÍA 
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2. 
El Lic. Mg. LAYZA BERMUDEZ FERNANDO HIPOLITO solicita que se oficialice y programe la 
recuperación de clases por suspensión de actividades académicas en la Universidad Nacional del 
Callao, debido a que en la Facultad de Ingeniería Química se llevaron a cabo las clases de manera 
virtual a fin de no perjudicar a los estudiantes, pero en otras facultades no realizaron ni las clases 
virtuales ni la recuperación de clases.                                                                        ORDEN DEL DÍA 
 
 

AGENDA. 

I.  GRADOS Y TITULOS. 

La Secretaria Académica da lectura a los expedientes de Grados Académicos de Bachiller y Título 
Profesional en Ingeniería Química, que han sido remitidos por la Oficina de Secretaría General, 
dándose lectura de los dictámenes de la Comisión de Grados y Títulos, respectivamente. 

Luego de lo cual el Consejo de Facultad: 

 

ACUERDA:                               (Acuerdo Nº 046-24-CFIQ) 

APROBAR los Grados Académicos de Bachilleres y Título Profesional de Ingeniería Química que a 
continuación se indican: 

a) Grados Académicos de Bachiller en Ingeniería Química. 
 

 APELLIDOS Y NOMBRES Nº EXP DICTAMEN 

01 YAURI RICALDI RENZO DAVIS E2043942 051-2024-CGT-FIQ 

02 COLLANTES BRICEÑO CELESTE KIMIKO E2043932 052-2024-CGT-FIQ 

 
 

b) Título Profesional en Ingeniería Química modalidad sustentación con Ciclo de Tesis. 
 

 APELLIDOS Y NOMBRES   Nº EXP DICTAMEN 

01 VILCHEZ ESCUDERO JOSÉ MANUEL  E2043305 012-2024-CGT-FIQ 

 
 

c) Título Profesional en Ingeniería Química modalidad sustentación sin Ciclo de Tesis. 
 

 APELLIDOS Y NOMBRES   Nº EXP DICTAMEN 

01 ROJAS RIVERA JANCARLO ANTONI  E2043865 008-2024-CGT-FIQ 

02 QUISPE SALAZAR DARLIN HARVEY  E2044168 009-2024-CGT-FIQ 

 
 
 

II.  ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN FINANCIAMIENTO DOCENTE. 

La Secretaria Académica da lectura al Oficio Nº 1007-2024-URH/UNAC (ingreso Nº E2044262-
2024-FIQ) recibido en forma virtual el 13 de junio de 2024, remitido por la Unidad de Recursos 
Humanos, mediante el cual deriva el expediente del docente Lic. Mg. MONTERO ARTEAGA 
WIMPPER DANIEL, quien solicitó la reactivación del expediente de financiamiento de estudios del 
III Ciclo de Doctorado en Administración en Salud en la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao; para la actualización de la resolución en 
Consejo de Facultad de Ingeniería Química, incorporando el informe expedido por el Comité de 
Planeamiento, Gestión y Economía - FIQ.  
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Luego de lo cual el Consejo de Facultad: 

 

ACUERDA:                                              (Acuerdo Nº 047-24-CFIQ) 

ACTUALIZAR la Resolución de Consejo de Facultad de Ingeniería Química Nº 075-2024-CFIQ de 
fecha 26 de abril de 2024 incorporando el informe expedido por el Comité de Planeamiento, Gestión 
y Economía - FIQ y RATIFICAR otorgar financiamiento por el monto de S/. 2,500.00 (dos mil 
quinientos soles), al docente categoría asociado a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad de 
Ingeniería Química, Lic. Mg. MONTERO ARTEAGA WIMPPER DANIEL, para que sufrague los 
gastos de los estudios del III Ciclo de Doctorado en Administración en Salud en la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao. 

 
 

III.  PROYECTO DEL XII CICLO TALLER DE TESIS FIQ 2024. 

1. 

La Secretaria Académica da lectura al Oficio Nº 005–2024–WDMA/FIQ/CC-XII-TTC (ingreso Nº 
0627-2024-FIQ) recibido en forma virtual el 19 de junio de 2024 mediante el cual el Coordinador del 
XII Ciclo Taller de Tesis de la Facultad de Ingeniería Química Lic. Mg. MONTERO ARTEAGA 
WIMPPER DANIEL remite la actualización del Proyecto Semipresencial del “XII Ciclo Taller de Tesis 
FIQ 2024 para la obtención del Título Profesional de Ingeniero Químico por la modalidad de Ciclo 
Taller de Tesis” en la Facultad de Ingeniería Química.  

Luego de lo cual el Consejo de Facultad: 

 

ACUERDA:                                              (Acuerdo Nº 048-24-CFIQ) 

ACTUALIZAR el Proyecto Semipresencial del “XII CICLO TALLER DE TESIS FIQ 2024 PARA LA 
OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL DE INGENIERO QUÍMICO POR LA MODALIDAD DE 
CICLO TALLER DE TESIS” en la Facultad de Ingeniería Química, el cual consta de ocho (08) 
páginas. 

 

2. 

La Secretaria Académica da lectura al Oficio Nº 006–2024–WDMA/FIQ/CC-XII-TTC (ingreso Nº 
0633-2024-FIQ), recibido en forma virtual el 20 de junio de 2024, mediante el cual el Coordinador 
del XII Ciclo Taller de Tesis de la Facultad de Ingeniería Química Lic. Mg. MONTERO ARTEAGA 
WIMPPER DANIEL remite la propuesta de docentes para el dictado de los módulos en el “XII Ciclo 
Taller de Tesis FIQ 2024 para la obtención del Título Profesional de Ingeniero Químico por la 
modalidad de Ciclo Taller de Tesis” en la Facultad de Ingeniería Química.  

El Ing. Mg. RANGEL MORALES FABIO MANUEL manifiesta que la Unidad de Investigación de 
Ingeniería Química debe considerar, para los ciclos taller de tesis, posteriores al XII Ciclo Taller de 
Tesis FIQ 2024, como asesores y jurados de sustentación a todos los docentes de la Facultad de 
Ingeniería Química. 

El Ing. Dr. MEDINA COLLANA JUAN TAUMATURGO opina que hay un ciclo taller de tesis en 
proceso y uno por desarrollarse, por lo que está de acuerdo que la Unidad de Investigación de 
Ingeniería Química debe considerar en su propuesta como asesores y jurados de sustentación a 
todos los docentes de la Facultad de Ingeniería Química. 

Luego de lo cual el Consejo de Facultad: 

 

ACUERDA:                                              (Acuerdo Nº 049-24-CFIQ) 

DESIGNAR a los docentes para el dictado de los módulos en el “XII CICLO TALLER DE TESIS FIQ 
2024 PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL DE INGENIERO QUÍMICO POR LA 
MODALIDAD DE CICLO TALLER DE TESIS” en la Facultad de Ingeniería Química, siendo los 
siguientes: 
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DOCENTES DICTADO DE MÓDULOS XII CICLO TALLER DE TESIS FIQ  

01 MÓDULO N° 1:  Ing. Dr. GUTIERREZ CUBA CESAR  

02 MÓDULO N° 2:  Ing. Mg. LUNA CHAVEZ CARMEN MABEL  

03 MÓDULO N° 3:  Ing. Mg. SUERO IQUIAPAZA POLICARPO AGATON  

 
 

ORDEN DEL DÍA 

1. 

La Ing. Dra. SANEZ FALCON LIDA CARMEN solicita la ampliación del cierre de ingreso de notas 
de la tercera unidad, programado para el día 25 de junio de 2024, debido a la suspensión de las 
actividades académicas en la Universidad Nacional del Callao el día 18 de junio de 2024, por motivo 
de llevarse a cabo las ELECCIONES DE DOCENTES 2024, lo cual perjudicó y generó un retraso 
en las actividades académicas de la Facultad de Ingeniería Química. 

Luego de lo cual el Consejo de Facultad:  

 

ACUERDA:                                          (Acuerdo Nº 050-24-CFIQ) 

SOLICITAR al Vicerrectorado Académico VRA la ampliación del cierre de ingreso de notas de la 
tercera unidad, programado para el día 25 de junio de 2024, debido a la suspensión de las 
actividades académicas en la Universidad Nacional del Callao el día 18 de junio de 2024, por motivo 
de llevarse a cabo las ELECCIONES DE DOCENTES 2024, lo cual perjudicó y generó un retraso 
en las actividades académicas de la Facultad de Ingeniería Química.   

 

2. 

El Lic. Mg. LAYZA BERMUDEZ FERNANDO HIPOLITO solicita que se oficialice y programe la 
recuperación de clases por suspensión de actividades académicas en la Universidad Nacional del 
Callao, debido a que en la Facultad de Ingeniería Química se llevaron a cabo las clases de manera 
virtual a fin de no perjudicar a los estudiantes, pero en otras facultades no realizaron ni las clases 
virtuales ni la recuperación de clases. 

La Ing. Mg. REYNA MENDOZA GLADIS ENITH opina que es cultura de la facultad recuperar sus 
clases para mantener la calidad del aprendizaje a los estudiantes. 

Luego de lo cual el Consejo de Facultad:  

 

ACUERDA:                                          (Acuerdo Nº 051-24-CFIQ) 

SUGERIR al Vicerrectorado Académico VRA que, ante la suspensión de las actividades académicas 
en la Universidad Nacional del Callao, se programe oportunamente la recuperación de clases de 
manera virtual o presencial a fin de no perjudicar a los estudiantes y mantener la calidad del 
aprendizaje. 

 

 

 

 

 

Siendo las 15:00 horas y veinte minutos del día viernes 21 de junio de 2024, el señor Decano y 

Presidente del Consejo de Facultad de Ingeniería Química, levanta la sesión, luego de haberse 
agotado los puntos de agenda materia de esta convocatoria.  

………………………………………………………………………………………………………………….. 
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        Ing. Dr. CALDERON CRUZ JULIO CESAR 

PRESIDENTE DE CONSEJO DE FACULTAD 

 

 

 

Lic. Dra. REYNA SEGURA ANA MARIA 

SECRETARÍA ACADÉMICA DE CONSEJO DE FACULTAD 

 


